






SECRETARÍA ACADÉMICA 

Dirección General del Área Económico Administrativa 

Facultad de Administración 

derivada de investigación o creación artística, participación en trabajo recepcional, gestión académica, tutorías) 
así como la experiencia profesional en el perfil convocado. 

3.- La fecha de contratación del docente por asignatura interino designado, será con fecha en que in1c1e 
impartiendo la clase en el grupo respectivo, siempre y cuando se hayan entregado a la Dirección de Personal 
todos los documentos establecidos en el presente AVISO. 

D).- DESARROLLO DEL PROCESO: 

Publicado el AVISO en el portal web de la entidad y en su tablero de avisos correspondiente, mismo que contiene 
la relación de EE o ma�erias con el perfil correspondiente, los interesados en participar en la designación de 
dichas EE vacantes temporales, deberán entregar todos los documentos mencionados en los requisitos de 
participación los días 19 de agosto de 2022 en horario de 10:00 a 15:00 horas. 

Entregados y validados los documentos de requisitos de participación por los interesados, se deberá convocar 
en tiempo y forma a sesión de Consejo Técnico, misma que se efectuará el día 22 de agosto de 2022. Finalizada 
la sesión de Consejo Técnico se levantará inmediatamente el Acta pormenorizada de los asuntos tratados y 
de los acuerdos adoptados por dicho órgano colegiado, y que contendrá de manera enunciativa más no 
limitativa, los criterios empleados y la argumentación sobre la designación. Dicha Acta, deberá ser 
autentificada con la firma del Director de la entidad académica y de todos los integrantes del Consejo Técnico. 
El Acta del Consejo Técnico que contiene el o los acuerdos previos sobre la designación se enviará un día hábil 
posterior a la fecha de celebración de la sesión a la Dirección que corresponda con un oficio a través del cual se 
solicitará la determinación sobre la designación, incluyendo copia del AVISO, solicitudes de los participantes y 
los documentos que integran los requisitos de participación en formato electrónico PDF de todos los 
participantes. 
Es responsabilidad de la Dirección General del Área Académica Económico - Administrativa previo análisis y 
revisión de los expedientes de designación, emitir el día hábil siguiente de recibida la información, la resolución 
(notificación) que proceda, remitiéndola a la entidad académica para su publicación en el portal WEB 
institucional y en el tablero de avisos de la entidad académica. Dicha resolución será inapelable. 

La falta de alguno de los requisitos y documentos para participar que se enlistan en el formato de AVISO DE 
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES TEMPORALES invalidará la propuesta de asignación de Consejo Técnico. 
Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o que constituya una necesidad de interpretación para su 
aplicación lo resolverá la Secretaría Académica o la Secretaría de Administración y Finanzas, según los ámbitos 
de competencia de cada una de estas instancias. 

"Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz" 
H. Veracruz, Ver., a 18 de agosto de 2022
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